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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 


DECRETO NOMERO 1596 DE 2020 


..t3 Ole 202Q 
"Por el cual se hace un nombramiento ordinario" 

EL PRESIDENTE DE LA REPOaUCA 

En ejercicio de sus abibuciones consütucionales y legales. y en especial las que le confiere el 
numeral 13 del artículo 189 de la Constitución PoIfUca y el artículo 8 de la Ley 1474 del 12 de 

julio de 2011, 

CONSIDERANDO 

el articulo 11 de la Ley 87 de 1993. modificado por el arti<:t.tlo 8° de la Ley 1474 de 2011, 
establece que el Presidente de la República designará en las entidades estatales de la rama 

del orden nacional al jefe de la Unidad de la Oficina de Controllntemo o quien haga 
veces, quien será de lible nombramiento y remoción. 

DECRETA 

el DESPACHO 

1°. Nombramiento. Nómbrase con carácter ordinaño a la doctora ADRIANA 
ESCOBAR GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.312.494 en el empleo 
denominado ASESOR, Código 1020 Grado 16. con funciones de Controllntemo. ubicado en 

DEL DIRECTOR GENERAL de la planta de personal de la Unidad 
Especial de Alimentación Escolar - Alimentos para Aprender. 

ARTlcULO.r. Vigencia. El presente Decreto ñge a partir de la fecha de su expedición. 

en Bogotá D.C., a los 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL 

PUBLiQUESE. CQMUNiQuESE y CúM~ , D~ e2o 


